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Auto de trámite-requerimiento al pagador 

Ejecutivo. 540014003002 2013 00079 00 

 

  En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado ordenará requerir 

al Teniente Coronel Nestor Jaime Giraldo Giraldo, en su calidad de oficial de sección de nómina del 

Ministerio de Defensa Nacional-Comando General Fuerzas Militares-Ejercito Nacional-Dirección de 

Personal  para que se sirva informar a ésta unidad judicial, si ya fue atendida la orden de embargo del 

salario del Sargento Primero, Jhon Alexander Lozano Lavao c.c. 7.708.925, medida decretada por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, mediante auto del 01 de marzo de 2013. 

                 El Juzgado remitirá copia de ésta auto al Ejercito Nacional-Dirección de personal: 

nominaejc@ejercito.mil.co a través de nuestro correo institucional para comunicarles las decisiones aquí 

tomadas y procedan de conformidad, en atención al art. 111 del C. G. del P. y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin perjuicios de las sanciones que se puedan derivar respecto del pagador por 

el presunto incumplimiento a la orden de embargo emitida contra Jhon Alexander Lozano Lavao c.c. 

7.708.925, previniéndole al pagador  que de lo contrario responderá por dichos valores al tenor del 

numeral 9 del artículo 593 del C. G. del P.  

                Notifíquese y Cúmplase 
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